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16007 RESOLUCION de 21 de marzo de 1991. de la Dirección
General de Telecomunlcaciones. por la que se otorga el
~rtiflcado de aceptación Q /0 centralita privada digital
(Acceso analógico), marca «Telyco», modelo MDSS.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212. de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de _1m, de Ordenación
de 181 Telecomunicacion~ en relación eoo los equipos. aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto lepl,
a instancia de «Telefonía y Electrónica. Sociedad Anónima», con d~
micilio social en Costada (Madrid), calle Camino de las Rej~ sin nú
mero. C.P. 28820, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certi·
ficado de aceptación a la centralita privada digital <acc:eso analógico),
marca «Telyco», modelo MDSS. con la inscripción E 96 91 0138, que
se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de Jo-previsto en el articulo 18.2 del Real Decrc-
tn 1066/1989, de 28 de agnstn, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadorcs- que otorgará la Ad·
ministracl6n de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de' 199I.-El Director general, Javier Nada!
Ariño. ,

,ANEXO

Cerdfkado de aceptlldlm

En virtud de lo establecido en el R.e¡1amento de desarroUo de la
Ley 31/1987, de 18 de _1m, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en rdación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refien; el artículo 29 de dicho texto Ieaal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de ,,&oot,>, (<<Bo1etin OIielol del Estadn» nú
mero 212, de 5 de septiemlm), se emite pOr la Direc:oión General de
TeIeeomunieaciones el_te certir"",dode aeeptación, para el

Equipo .......... CI!NTRAUTA PRIVADA DIGITAL (AC-
CESO ANALOGICO) .

Fabricado por .•.• GI!C PLI!SSI!Y TI!LI!COMUNlCAT10NS
L1MITI!D en: REINO UNIDO.

Maroa Tl!LYCO
Modelo _ MDSS

por el cumplimiento de la normativa siguiente: - "-
Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del

I!stado» del 9 de enero de 1990).

Con la inscripción 0 96 91 0138 1

y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996.

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sis
tema, a I~s ~fectos previs~os en -el. Real Decreto 1681{
1989,105 SlgweJ1tes: Executlvc y Basic. .

. y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciemlm, de Ordenación de las Telecomunieacio-'
nes (<<BoJetin Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid. 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 21 de ma,zo de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicacione$~PO' la _que se otorga' el
certificado de aceptación al teléfono celula, (900 MHz),
marca «TelycoJl, modelo TRS~JJ20-1JM.

Como consecuencia del expediente: incoado en aplicación del Real
Decreto 1066{1989, de 28 de agosto («Boletin OflCial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31{1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de: dicbQ texto legal.
a instancia de «Payma Comunicaciones, Sociedad Anónima». con do
micilio social en Madrid, calle Enrique Larreta, 9, 1.0. c.P. 28036.
esta Direcci6n. General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono celular (9QO- MHz). marca «Telye..,.. modelo TR5E·
1320-11M. con la inscripción E 96 91 0106. que se inserta como ane
xo a la preseJltc Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066{1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenci6n del número de inscripción en el Registro

de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 199I.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Cerl11leado de aceptaei6n

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31{1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 2J2, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones·el presente certificado de aceptación. para el

Equipo TELI!FONO CI!LULAR (900KHz)
Fabncado por NI!C CORPORATlON en: INGLATERRA.
Marca TBLYCO
Modelo TR51!-132o.1IM

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden ile 17 de di<:iembre de 1985 [.Boletines Oficiales del I!sta

do» de 8 de enero de J986 Yde S de juniO de 1986 (correción de erro
res)] y el artleulo 8.2 del Real Deereto 1066/1989, de 25 de agosto de
1989.

Con 1& inscripción 0 96 91 010611

Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996. condicionado a la
aprobaaón de las especiflCaCiones técnicas. .

Y para que surta Jos efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31{1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Bo1etin Oficial del I!stado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el p~te certiflCado.-. oÍ'

Madrid, 21 de marzo de J99I.-El Director general de Telecomuni
caciones. Javier Nada! Ariño.

16009 General de TelecomunJcacion~s, por la que se otorga el
ce,tljkado • aceptación al radioteléfono móvil VHF.
marca «.t4Uy». mOdelo VHF~350~E.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaci6n del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú·
mero 212 de 5 de septiembre), por ti que se aprueba el Reglamento
de desarrOllo de la Ley 31/1987, de 18 de dit:iembre, de Ordenación .
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dlSo- t
positivos f sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instanc:J.a de «Sitelsa». con domicilio social en Barcelona. Via
Augusta. 186 C.P. 08021, esta Dirección General ha resuelto otorgar
el certificadC: de aceptación al radioteléfono móvil VHF, marca
«AI1)'», modelo VHF-350-E. con la inscr!~i6n E 96 88 0146, que se
inserta como anexo a la presente Resoluclon. t

En cumplimiento de 10 pÍ'evisto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066{1989 de 28 de aJ.osto. la validez de dicho ceJ1:ificado queda
condicionada' a la obtenCión del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministraci6n de Telecomunicaciones.

Ariíl":,adrid, 21 de marzo de 1::

0

Director seneral, Javier Nadal

t
'

Cerdfkado de aeeptadóa. '.,

En virtud de lo establecido.en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas '
a que se refiere e1 artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~(Boletin Oficial del Estado» nú·
mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones ~.pres:ente certificado de aceptación. para el .

Equipo RAD\OTl!LI!FONO MOVlIL VHF
Fabncado por •... ALLY CONMUNICATlONS. CO. LTD.

en: TAIWAN.
Maroa , ALLY
Modeln VHF-3SO-E

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de

8 de enero de 1986) y correcciones «(Boletin Oficial del Estado» de 5
de junin de 1986).



BOE núm. 147 Jueves 20 junio 1991 20497

16011

16012

Con la inscripción 0 96 88 0146 1
Y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996.

Advertencia:
Banda ntilizablc: 146 - 149,9 / ISO,05 1S6,7625 /

1S6,8375 - 174 MHz
Potencia máxima: 25 W
Separación canales adyacentes: 25 KHz
Modulación: Frecuencia

y para que surta los cfectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunic:acio-
nes «(Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

*t Madrid. 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Tc1ecomuni·t--,..~"--
16010 RESOLUCION de 21 de marzo de 1991. de la Dirección

Genera~ de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certifICado tk acept4ci6" Q/ radioteléfono ftUlrino portáIU
VHF. marca «Nogal». modeÚ? HH56.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaciÓD del Real
Decreto 1066!J989. de 28 de agosto (<<Boletín Oflcial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre), PQf el _que te aprueba el. ReJlamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de dicicmb"" de OriIenaciÓD

'~ ~~v~;c==:~=~en.~,:,l:R~a~
;; a instanas de «8ite1sa». con domicilio social ea BarceloDa,.
, Ansusta, 186, C.P. 08021, es" Dircc:ciÓD CleDcraI ha ........., otorpr

I
,¡¡:· el certificado de aceptación al radioteléfono' mariIlo portitil VHF.
. ""'."'" «Napi_, modelo HHS6, con la inscriI>oión E 96 91 01 IS. qué
.•. se IDserta como anexo a la presarte 'ReIoIucióIL ' ,

En cumplimienlo de lo pmoisto en el _ 18.2 del Real J:looRl.
lo 1066/1989, de 28 de ""'10, la validez de__queda
condicionada a la obtenciÓD del n'- da inscI!¡d6n en el·RejiIún
dc ¡mportadoria,ra_ o comen:laIioadot que "'-"Ja Ad-
ministración de TelecomunicladoDel. 'I .Madrid,21 de marzo de 1991.-B1 Di-..r pnmlI,Javior NadaI

,í Ariño. . ANEXO'··

CerdfIeado de acr,e di.

En virtud de Jo establecido en el~to de desatrollo de la
Ley 3111987, de 18 de dicicmb"" de Ordenación de las Tclccomunicia
cione,s, en relación con 101 equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto Ioal.-'aprobádo por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de .,.,.10 (<<BoIetin 06c:iaJ del Batad... nú
mero 212, de 5 de scptiembRl), Re emite por la Dlrcc:cióD. CleDcraI de
Telecomunicaciones el presente certiracadode aaceptacióu. put'el

Equipo •..••.•.•. RADIOTBLEFONO MARINO PORTA-
TILVHF .

Fabricado por ...• OREAT BLBCTRONlCS OO.
en:TAIWAN. .

Marca . . . . . . . • .. NAGAI
Modelo ..•....... HHS6

por el cumplimiento de la normativa silUiente:
Articulo 8.2 del Real Decrelo 1066/1989, de 28 de aloslo.

Con la inscripciÓD .0 96 91 0115 l
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996, condicionado a la
aprobación de las especiflC8Ckmes técnicas.

Advertencia:
Este equipo es únicamente apto ,.ara: su utilización en

el Servicio Móvil Marítimo. en la banda de frecuencial de
VHF.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 363, del 19 de diciembre)
expido 'el presente certificado. '

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EJ Director pneral de: Telecomuni
caciones. Javier Nadal Ariño.

J1ESOLUCION tI. 21 de marzo de 1991. de lo Dirección
~ de T~lecomunicQCionu. por ltJ que se otorga el
certificado tk aceptación al radioteléfono CB-27. "marca
trCQO». motkloMarilfer.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del ReaJ
Decreto 1066/1989. de 28 de: agosto (<<BoJetin Oficial del Estado» nú
mero 212. de: S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de Jas Telecomunicaciones. en. relación con Jos equipos, aparatos, dis
positivos., sistemas a que se reftere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instanaa de «COO. Sociedad Anónima»: con domicilio social en
Madri~ calle Tomas Bretón, 7, C.P. 28045, esta Dirección General
ha resuelto~ el certificado de aceptación al radioteléfono CB~

27. marca «CQO». modelo Mariner con la inscripción E 92 91 OIJO.
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

10 1066/1m. de 28 de agosto, la validez de dicho certificadoquCda
wndicionada a la obtenciÓD del nÚDlerO.de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Tdecomunicaciones.

Madrid,· 21 de marzo de 1991.-EJ Director general, Javier NadaJ
Ariño.

ANEXO

CcrtIlIcado da aecptadón

En virtud de lo establecido eneJ Rc.lamento de desarrollo dé la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de Iss Telccomunica
ci~ en relación con los equipos, aparatos, -dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto leaal, aprobado por Real
J;lecRlto 1066/1989, de 28 de ...,sto (<<Boletln Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de SCI>licmIn), se emite por la Dircc:ción General de
Te\ecomuniciaciones el_te ocrtUu:ado ck aceptaciÓD, para el

E4uipo .... _..• ;. RADIOTELEFONO CB-27
Fa1>ticado por SEOUNO YONO en: OOREA._ coa

.Modelo ....••••.. MAIUNI!R . "
por el cumplimienlo de la nonnativa si¡¡uíeDte: .

Orden de 30 de junio de 1983 [«IIo1etines OIIcialcs del Eslado»
númerna 182, de 1 de _o de 19f3, Y 168, de IS de julio de 1986)
y ResoIuciÓD de 14 de rabmo de 1990 (<<BoIetIn Oficial del Estado»
n'- 63. de 14 de marzo de 1990).

Con la inacJipción 0r-9:"'2-9-1-0-1-10-L

y plazo de validez hasta el 31 de dic:iembRlde 1992.

Ad~
Banda utilizable: 26,965 - 27.405 MHz
Cuá'b 'fm: 10 KHz .
Modulación:F_ Amplitud
Potencia m6aima: 4 W y.

y jl8Íá qua lW1a 101 efectoa previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de dlciemJ>Ie, de Onlenaeióll·de las Tclecomuniciacio-
:a~n;:~~_"fiIoa"-n'- 303. del 19 de diclembRl),

Madrid, 21 de~ déí99I•...,B1 Di-..r~deTelccom";'i-
naciones, Javier NadaI Arillo. . .

RESOLUCION tI. 21 tI. marzo tI. 1991. de la Dirección
GeMral de Tekcomunicaclones. por la que se otorga. el
certi/bulo de auptación al rtMIIote!qono portátil VHE.
marca «lndekcJl! modelo PR-7JD-HYA.

Cori'lo consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
J;lecRlto 1066/1989. de 28 de a¡osto (<<Boletln Oficial del Estad",> nú
mero 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desanollo de la Ley 31/1987, de 18 de dic:iembRl, de OrdenaciÓD
de las Tclccomunicaciones, en ",Iación con los equipos, aparalos, dis
Pt!Sitivos y sistemas a que se refiere eJ artículo 29 de dicho texto le~
a Jnstancia de «IndeleC, Sociedad Anónitna». con domicilio social en
Zamudio (Vizcaya), Parque TcenolóJlÍCO, sin número. C.P. 48016, esta
Dirección General ha rauelto otorpr el certifu:ado de aceptación, al
radioteléfono portátil VHF, marca «IndeJac», modelo PR-7Io-HVA,
coa la inscripción E 96 91 0121, que se inserta como anexo a la pre-
sente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real I>ecre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda


